
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

esno'eawfccc

APRUEBA BASES ESPECIALES DEL
FONDO PARA EL RECICLAJE
PROVINCIA DE CHILOE, AN0 2020

Regal.UCION EXENTO. N'

SANTIAGO, 0 6 ABR 2020

VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley
N'21.192, de Presupuestos del Sector Público para el año 2020; en
la Ley N'20.920 que establece Marco para la Gesta.ón de Residuos,
[a Responsabi[idad Extendi.da de] Productor y Fomento a]. Regi.c]aje
en la Ley N'18.575, Orgáni.ca Constitucional de Bases Generales de
la Admini.stración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fi:jada por el D.F.L. N'1/19.653, de 2001 del
Mlnlsteri.o Secretaría General de la Presidencia; en la Ley
N'19.880, de Bases de los Procedimientos Admi.ni.strati.vos que Rigen
los Actos de los órganos de la Admi.ni.straci.ón del Estado; las
Resoluciones N'7 y N'8, de marzo de 2020, de la Contraloría
General de la República; en el Decreto Supremo N'4, de l de
octubre de 2010 y Decreto Supremo N'6, de ll de febrero de 2020,
la Resolución Exento N'249. de 20 de marzo de 2020, todos del
Mi.misterio del Medio Ambi.ente; el Decreto Supremo N'7. de 17 de
marzo de 2017, del Mi.nisterio del Medio Ambiente, que ar)ruega
Reglamento del Fondo para el Red.clare; la Resoluci.ón Exenta N'
1.515 de 2017. del- Mi.ni.stella del Medio Ambi.ente, que Aprueba las
Bases Generales del Fondo para el Reciclaje; en el memorándum
electróni.co N'5101 de la Ofi.cirta de Implementaci.ón regi-slativa y
Economía Circular; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, la Ley N'20.920 en su
artículo N' 31 establece un fondo, a cargo del Mini.stella del
Medio Ambiente, desti.nado a fi.nanciar proyectos, programas y
acciones para prevenir la generación de rosi.díos y fomentar su
reub.lizaci.ón, regi.cla.je y otros tipos de valora.zación, e:jecutados
por muns.cipalidades o asoci.aci.ones de éstas.

2.- Que, mediante Decreto Supremo
N' 7, de 17 de marzo de 2017. del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente,
se aprobó el Reglamento del Fondo para el Reciclaje

3.- Que, dicho decreto establece
las di.rectrices y proceda.mi.entes en relación con el financiamiento
de proyectos, programas y aca.ones para prevenir la generaci.ón de
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residuos, fomentar $u separaci.ón en origen, recolección selecta.va,
reutillzación, recicla:je y otro tipo de valorización, e:jecutados
por Mani-ci-palidades o asociaciones de éstas.

4.- Que, por disposición del
artícu[o N' 6 de] Reg]amento indivi.dual.izado anteriormente, se
dictó la Resolución Exento N' 1.515 de 2017, del Mi.misterio del
Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje.

5.- Que. el Decreto Supremo N'7,
referido previamente, establece en su artículo N' 7 el contenido y
requisitos de publicaci.ón de las Bases Especiales del Fondo para
el Reciclaje, siendo necesari.o dictar el acto admi.nistratlvo
correspondiente

6.- Que, medí.ante memorándum
e[ectróni.co N'5101, e] Jefe de ]a Ofi-cana de ]mp].ementación
Leti.slab.va y Economía Ci.ocular, solia.ta la elaboraci.ón de la
Resolución Exenta que aprueba las Bases especiales del fondo para
el red.cla:je provino.a de Chi-loé 2020.

RE$tJELVO

1. APRUÉBANSE las Bases
Especiales del Fondo para el Recicla:je Provincia de Chiloé para el
período de postulación 2020, cuyo texto e$ el si.gui.ente:

BASES ESPECIALES DEL FONDO PARA EL RECICI.AIE PROVINCIA DE CHILOE
AÑ0 2020

TITULO l
ASPECTOS GENERALES

1. Antecedentes Generales

La Ley N' 20.920, Marco para la Gestión cie Residuos, la
Responsabilidad Extendida del Productor y Fomenta al Reciclaje.
establece en su artículo N' 31 el E'ando para el Recicla:je (el
"Fondo"), el cual está destinado a financiar proyectos, programas
y acciones que tengan como objetivo prevenir la generación de
residuos y fomentar su reutilización, recicla:je y otro tipo de
valora.zación. y que sean e:jecutados por Munich-pan.hades o
Asoci.aci.ones de Moni.ci.palldades.

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo precedente.
el leti.slador mandata la elaboración del Reglamento del Fondo para
e[ Regi.c]a:je (e] "Reg].acento"], e] que fue dictado a través del
D.S. N' 07 de 17 de marzo de 2017, del MInIsterIo del Medio
Ambiente. Dicho cuerpo normativa establece las di.rectri.ces y
proceda.mi.entes en relación con e]. financiami.ente del Fondo. En
concordanci.a con ]o estab]ecído en e] artícu].o N' 6 del
Reg].acento, e] Ministeri.o de]. Medí.o Ambiente dictó la Resoluci.ón
Exenta N' 1.515, de 2017. modificada por la Resolución Exenta
N'1.573, de 2019, que Aprueba las Bases Generales del Fondo para
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el Reciclaje y por disposici.ón del articulo N' 7 del Reglamento,
se deben dictar Bases Especiales.

En este contexto, las presentes Bases tienen por objeto regular el
procedimi.enla de postulaci-ón. evaluación,

trepa de recursos y control del Fondo
selección, adjudi.caci-ón.

para el Recicla:je
financia parcialmente proyectos

fomentar su separaci.ón en
red.clare y otro

en el marco

entrega de recursos y
Provino.a de Chlloé 2020, el que
para preveni.r ].a generaci-ón de residuos,
origen, recolecci.ón selecta.va, reub.li.zao-ón,
ti.po de va].orlzaci.ón en di.cha Provino.a. l,o anterior,
de la Alerta Sanítari.a decretado en la Provincia de Chi.loé
través del Decreto N'12. de 2019. medí.fi.cada por el Decreto N'través del Decreto N'12. de 2019,
de 2019, así como también dada
orientadas hacia
llamado s e

a
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carencia
[a va].orízación de ]os rosi.duds,

alta relevancia, toda vez
deflni.uva

la de ini.ci.ati.vas
por lo que este

quetorna
contribuí.r a implementar una
problemáti.ca que arranca la Provo.noa.

de relevancia, se

respecto
espera
de lasoluci.ón

En particular, este llamado busca financi-ar proyectos basados en
la economía circular. que se enmarquen en la valorizaci.ón de
rest.duds sólidos domicili.arios y asi.mllables a domiciliarios. Para
lo antero-or, se han defina-do dos focos de fi.nanciamiento los que
se (ietallan a conti.nuacíón:

Fc>co 1: Proyectos pilotos de recolecci.ón selecta.va y/o
valora-zao.ón de rest.duds, orgánicos e i.norgáni-cos, a través de la
reub.li.zación. red.clare y compostaje, entre otros.

E'oco 2: Proyectos que comenten la sensibili.zao.ón ciudadana para
abordar la problemática asoci.acta al manejo cie residuos en la
Provincia de Chi.loé, considerando equi.pimiento de instalaciones
muns.cipales para el manejo de rest.dues orgáni.cos e i-norgáni.cos.

2. Conceptos

Para los efectos de las presentes Bases, se entenderá por

Almacenamiento Acumulaci-ón de lasí-duos en un lugar específi-co
por un tiempo determinado .

Bases
Especiales

Precisión de términos y candi-ci.ones que regalan
el llamado a partí-clpar en el concurso para
asignación de recursos del Fondo para el
Red.clare

Convenio Conveni.o de Aportes no Reembolsable suscrito por
el Proponerte ad:indicado del Fondo y por la
Subsecretaría del Medí.o Ambi.ente

Economía
Circular

La economía ci.ocular es un nuevo modelo
económico que busca reemplazar el actual modelo
li.neal de extraer-usar-desechar. por un modelo
que utili.za y optimiza los stocks y flu:jos de
maten.des, energía y residuos, con el fi.n de
potenciar [a efi.ciencia de] uso de ].os recursos
y la prolongación de vida útil. Es restaurativa
y regenerativa por diseño y ti.ene como objetó.vo
mantener los productos, componentes y maten-dies
en su mayor utilidad y valor en todo momento.
Este busca, en última instancia. desacoplar el
desarrollo económico global del consumo fi-ni-to
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cle recursos. Impulsa objetó.vos estratégicos
claves, como la generación de creci.miento
económi-co, ]a creaci.ón de empe.eo y la reducci.ón
de los impactos ambientales, incluí.das las
emisi.ones de carbono.

Fondo E'ando para el Reciclaje establecido
artícu[o N' 31 de ].a Ley N' 20.920.

en el

Instalación
recepcion
y
almacenamiento :

de Lugar o establecimiento de recepci.ón y
acumulación selecta.va de residuos, debidamente
autora.zado. Para los efectos de las presentes
Bases, son Instalaciones de recepción y
almacenami.endo los puntos verdes, puntos li.mpi.os
y centros de acopia.

Interesados Las Munlci.palldades y Asociaci.ones de
Municipali.dudes que cumplan con los requisó.tos
señalados en el artículo N' 8 del Reglamento.

l.ey N' 20 . 920 Ley marco para la gestión de
responsabe.li.dad extendida del
comento al reciclaje

residuos, la
productor y

Mini.stereo Mini.stereo del Medio Ambiente

Gestor Persona Natural o juri.diga, pública o pri.vado,
que realm.za cualqui.era de las operaciones de
manejo de regi.duds y que se encuentra autora.zapa
y regi-strada en conformó.dad a la normativa
vigente
Operaciones fá.si.cas preparatorias o previas a la
valorización o eliminación, tales como
separación, desembalé:je. corte, tri.turación,
compactaclón, mezclado, lavado y empaque/ entre
otros, desti.nadas a reduce.r su volumen.
faa.li.tar su mani.pulación o potenci.ar su
valorización

Pretratami.ente

Proponente
adjudicado

Municipalidad o Asociación de Moni.cipalidades,
cuya propuesta ha sido seleccionada para la
entrega de los fondos.

Propuesta El o los proyectos, programas o acciones
presentados por los Interesados para obtener
recursos del Fondo.
Aquella Propuesta que habiendo sido evacuada,
obti.ene un punta:je mayor o igual a 60 puntos.
Aquella propuesta que, cumpli.endo los requisitos
establecí.dos en el Regi-amento, las Bases
generales y especiales, ha sido escogi.da de
conformidad a los resultados del período de
evaluación.

Propuesta
preselecci.onada
Propuesta
seleccionada:

Propuesta
adjudicado

Aquella propuesta seleccionada a la que, preví-a
resolución de]. Subsecretari.o, se le ad:judlca
recursos del Fondo.

Proyecto AquelJ-a propuesta ad:judicada que se encuentra en
ejecución respecto de la cual se ha suscrito un
convenio.
Persona natural que, mediante el u$o de la
técni.ca artesanal y semi. industri.al, se dedica

Reciclador
Base:

de natural
artesanal

que, mediante el
y seme industrial,

uso
se
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en forma directa y habitual a la recolección
selecta.va de residuos demi.ci.bari.os o
asimilables y a la gestión de Instalaci.ones de
recepción y a].macenamiento de taJ-es residuos,
incluyendo su clase.ficaci.ón y Pretratami.ente.
Si.n perjuicio de lo anterior, se considerarán
también como red.cladores de base las personas
jurídicas que estén compuestas exclusi.vamente
por personas naturales registradas como
recicladores de base, en conformidad al artículo
N' 37 de la Ley N' 20.920.

Reglamento Reglamento del Fondo para el Reciclaje, aprobado
mecli.ante Decreto Supremo N' 7 de fecha 17 de
marzo de 2017, del Mi.ni.stella del Medio
Andi.ente.

SCAM Si.suema de Cern.fi.cación Ambiental Muns.ci.pal
(SCAN) , acreditación otorgada por el Ministerio
del Medio Ambiente, la cual integra el factor
ambiental en el quehacer muns.ci.pal

SEREMI Secretaría
Ambiente

Regional Ministeri.al del Medio

Sj.tio
Ofici.al
Site.o
Informativo
E'onda:
Subsecretaría:

Web Página electrónica hup://fondos.gob.cl, para la
postulación al Fondo.
Pága.na electrónica https://fondos.nena.gob.cl/,
para la revlsi.ón de Bases especi.des,
documentaci.ón relaci.okada al Fondo, entre otros.
Subsecretaría del Medio Ambiente

Web
del

Subsecretario Subsecretari.o o Subsecretario del Me(iio
Ambl ente .

Valorización Conjunto de aca.ones cuyo objetivo es recuperar
un rest.Gino, uno o van.os de los materiales que
[o componen yr o e] poder ca]orífico de ].os
mi.amos. La valora.zao-ón comprende la preparad-ón
para la reutilización, el reciclaje y la
valorizaci.ón energética.

3. Convocatoria

El Ministerio, a través de su Subsecretaría. invita a las
Municipalidades y Asoci.aci.ones de Moni-cipalidades, Inscritas en el
Registro üni.co de Asoci-aciones Municipales de SUBDERE, que formen
parte de la Provino.a de Chiloé, a participar del Fondo para el
Reciclaje Provincia de Chlloé 2020, pudiendo cada Interesado
presentar solo una Propuesta por Foco.

a

Las Bases Especi-dies podrán descargarme desde el Si.ti.o Web
Informativo del Fondo: https ://fondos.rama.gob. cl/

4 Documentos que regular el E'ando

El Fondo se regará por lo dispuesto en
a) El Decreto Supremo N' 7, de 2017, del Ministeri.o del Medio

Ambiente. que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Reciclaje
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b) La Resoluci.ón Exento N' 1.515, de 2017, que aprueba las Bases
Generales del Fondo para el Reciclaje y modlfi.cada por la
Resolución Exento N'1.573, de 2019.

c) Las presentes Bases y sus Anexos.
d} Las ac]araciones y respuestas a ]as consul.tas de las

presentes Bases entregadas por el Mini.stereo.
e} Las modifi.caciones a las presentes Bases, en caso de que

existieron

de

caso de

5 Plazos y calendario del proceso de adjudicación
Los plazos serán de días hábi.les, por lo que no se contarán los
días sábados, dori.ngos o desti.vos. Di.clos plazos se computarán
desde el día hábil siguiente a aquel en que se notifique o
publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o
desesti.moción en virtud del sllenci.o admini.stratlvo.

Las etapas y plazos del proceso de postulación son los que se
detallan a conti.nuación:
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Etapa Sub Etapa Fecha
inic=Q

E'echa
término

Dias hábiles

Periodo de
recepci.ón de
Propuestas y
consultas

Postu].actores''' 06-04-
2020

02-06-
2020

38 días a contar
de la Publicación
de las Bases
especi.ates

Consulta a las
bases
especi-des

07-04-
2020

14-04-
2020

5 días a contar
del i.nido de la
sub etapa
antero.or

Respuesta a
las consultas
a las bases
especiales

L5-04-
2020

22-04-
2020

5 días a contar
del término de la
sub etapa
antero.or

Peri.odo de
admisibilidad
y
reclamaciones

Evaluaci.ón de
admisibili.dad

03-06-
2020

09-06-
2020

4 días a contar
de[ término de].
peri.odo de
postulaclones

Re c ]. ama done s
de
admisi.biii.dad

10-06-
2020

17-06-
2020

5 días a contar
cie la publicación
de la
almi.si.biii.dad de
las Propuestas

Respuestas a
las
reclamaciones
de la
admlslbilidad

18-06-
2020

24-06-
2020

4 días a contar
desde el término
del periodo de
reclamación

Periodo de
evaluación,
selección,
adjudi.cación
y
reclamaciones

Evaluaci.ón de
las Propuestas
y Preselección

25-06-
2020

15-07-
2020

13 días a contar
del término de la
sub etapa
antero.or

Reclamacione s
a la
evaluación de
las Propuestas

16-07-
2020

23-07-
2020

5 días a contar
del término de la
sub etapa
antero.or

Respuesta a
].as
real.amaciones
de evaluación

24-07-
2020

03-08-
2020

6 días a contar
desde e]. término
del periodo de
reclamación

Selecci.ón y
adjudicación

04-08-
2020

12-08-
2020

6 dias a contar
del térmi.no de la



+El ci.erre de la postulación se realizará a las 14:00 hrs. del día
02-06-2020.

Los plazos referi.dos r)receclentemente podrán ser jodi-ficados por la
Subsecretaría a través de una reso]uc]ón que se r)ub].i.cará en el
Sin.o Web Informativo del Fondo.

6. Propuestas elegibles

Foco 1: Busca financiar proyectos piloto de recolección selectiva
y/o valorización de rosi-dues, orgánicos e inorgáni-cos, a través de
la reub.lizaci.ón. recicla:je y comporta.je, entre otros. Las
Propuestas elegibles para este Foco deberán ser presentadas
exclusivamente por Munich-r)alidades y deberán considerar de manera
obligatoria el manejo de la fracci.ón orgánica e inorgáni.ca. Dichas
Propuestas deberán enmarcarse chii-hatori-agente dentro de la línea
l y línea 2 Independientemente de las sublineas a elegi.r. Las
líneas y sublineas se listen a conti-nuación:
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  de Propuestas     sub etapa
anterior

Periodo de
documentación
y firma
convenio

Elntrega de
documentación
para
elaboración
del convenio

L3-08-
2020

27-08-
2020

10 días a contar
del térmi.no de la
sub etapa
anterior

Proceso de
Firma de]
convenio

28-08-
2020

11-09-
2020

].0 días a contar
del término de la
sub etapa
anterior

Foco l
Línea Sublinea

Linea l
Sensibilización
ciudadana para
preveni-r la
generación de
rest.díos y
fomentar la
separacion en
orígen,
reutili.zao.ón,
reciclaje y
otro tipo de
valorización.

Sublínea a:
Campañas cie comuna.cación para prevenir la
generación de rest.duds en la comuna.dad y fomentar
la separaci.ón en ori.gen. reutilización. red.cla:je
y otro tipo de va].orización.
Sublínea b:
Activé.daries de educaci.ón ambi.ental y capaci.Laci.ón
de la comunidad para prevenir la generación de
residuos, fomentar la separación en origen,
reub.lizaci.ón, red.clare y otro ti.po de
valora.zao.ón.
Sublínea c:
Actlvi.hades de sensibilizaci.ón ciudadana para
fomentar la separaci.ón en ori.gen, que contemplen
instalaci.ones de recepci-ón y almacenamiento de
residuos y su equipami-ente .

Línea 2
Promoción de]
conocimi.esto
técni.co
muns.ci.pal y de
recicladores de
base para
prevenir la
generación de
residuos y
fomentar la
separacion en

Sublínea a:
Acn.vi.ciases de capacitación orientadas a potenciar
[as competencias a] interior de ].as
moni.cipalidades en materia de prevención para la
generación de rest.duds, fomenta de la separación
en origen, recolección selectiva, reub.lizaci-ón,
red.clare y otro tipo de valora.zao.ón.
Sublínea b:
Actividades de capacitación ori.enfadas a potenci.ar
las competencias cle recicladores de base en
maten.a de prevención de la generación de
rest-duds, separación en origen, recolección
selecta.va y pretratamlento .



orígen,
recolección
selectiva,
reub.lización.
regi.clare y

tj.PO deotro
valora.zación

Sublínea c
Asi.stenci.a para la certificaci.ón de competenci.as
laborales de red.cladores de base con el objeto de
obtener la certifi.caci.ón exigida en el artículo N'
32 de la Ley N' 20.920
Subí.idea d

alAsistencia técni.ca di.rígida municipi.o para
desarrollar diagnósti.cos sobre gestión dela

elaborar planes o programas de gestiónresiduos
integral de residuos orientados al pretratamiento;

zncorporen laordenanzasimplementar que
rest.duesobligaci.ón orígende separar en y;

di.señal e implementar medidas de prevención para
la generaci.ón de residuos

Foco 2: Busca fi.marcial proyectos que comenten la sensibili.zación
ciudadana para abordar la problemática asoci.ada al mare:jo de
rest.díos en la Provo-noa de Chi.loé, consi.cierando equipami.esto para
el manejo de residuos orgánicos e inorgáni.cos. Las Propuestas
podrán ser presentadas por municipali.daries o asoclaci.ones de éstas
y podrán enmarcarse dentro de las siguientes líneas y sublíneas,
si.endo ob]igatori.o considerar ].a línea 1, sublinea c,
específi-comente en lo referente a la consideración de equipami.enla
para instalaci-ones de recepci.ón y almacenamiento de residuos:
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E'oco 2
Linea Sublínea

Línea l
Senslblllzaclón
ciudadana para
prevenir la
generación de
rest.duds y
fomentar la
ser)oracion en
orígen,
reutili.zación,
recicla:je y otro
ti.po de
valora.zao.ón.

Sublinea a:
Campañas de comunicación para preveni.r la
generaci.ón de residuos en la comuna.dad y
fomentar la separación en origen,
reub.li.zaclón, reciclaje y otro tipo de
valora.zao.ón.
Sublínea b:
Actividades de educación ambiental y
capacitación de la comuna.dad r)ara preveni.r la
generación de residuos, fomentar la separación
en origen, reutili.zación, reciclaje y otro
típo de valorlzación.
Sublínea c:
Actividades cie sensibi.li.zación ciudadana para
fomentar la separación en ori-gen, que
contemplen i.nstalaclones de recepción y
almacenamiento de residuos y su equipamiento.

Línea 2
Promoción del
conocimiento
técnico muns.opal
y de rectal.adores
de base para
prevenir la
generación de
regi.díos y
fomentar la
separacion en
orígen,
recolecci.ón

Sublínea a:
Actividades de capacitación orientadas a
potenci.ar ]-as competencias al interior de las
municipalidades en materia de prevenci.ón para
la generación de residuos, comento de la
separaci.ón en origen, recolección selecta-va,
reutilización, recicla:je y otro ti.po de
valora.zao.ón.
Sublinea b:
Actividades de capaci.Laci.ón ori.entadas a
potenci.ar las competencias de red.cladores de
base en materia de prevención de la generación
de rest.dues, separaci-ón en origen, recolecci-ón
selectiva y pretratamiento .



selecta.va, Sublá.nea c
reub.lización, Asi.stencla la cern.ficación ciepara
red.c].aje otro competenci.as laborales de recicladores de basey

objetode eltiPO obtenercie certifi.caciónlacon
artículo N'valora.zao.ón exi.gi-da en el N'32 de la Ley

20. 920

7 . Organo.smos Asociados

Para ambos Focos, se podrán presentar Propuestas con la
colaboración de Organismos Asoci.ados, conforme al Anexo 2. Estos
actores deberán aportar en el di.seño y/o implementación de pilotos
de recolecci.ón selectiva y/o valora.zación de rest.duds són.dos
comi.ci.liados y asimilabJ-es a dani.ali.arios, orgáni.cos e
inorgánicos, en la recolección y/o transporte de residuos,
programas de sensibili-zaclón a la ci-udadanía, aportar en el manejo
de regi.díos, infraestructura, entre otros.
Los Organismos Asociados podrán pertenecer exclusivamente a los
siguientes 3 tipos:

]. ) Organismo Técnico: Se entenderá por estos a las
universidades, centros de formad-ón técnica, corporaciones,
fundaciones u otras organizaciones no gubernamentales sin
fines de lucro, centros tecnológicos o de desarrollo, u otros
en esta línea.
Gestor: Definidos por la Ley N' 20.920 como persona natural o
jurídica, pública o pri-vaja. que realm.za cualqui.era de las
operaciones de mare:jo de residuos y que se encuentra
autora.zada y regi.strada en conformidad a la normativa
vigente
Empresa: Toda organo.zao-ón conformaba por recursos humanos,
maten.des y financieros ordenados ba:jo una direcci-ón para el
logro de los fi-nes económi.cos, sociales, culturales o
benéfi.cos y dotada de una i.ndi.vidualidad legal determi.nada.
No es requi.sito contar con presencia física en la provo.nci.a
de Chi.loé, ni el tamaño de la empresa.

2)

3)

Todo Organismo Asociado, no podrá percibir financiamiento con ].os
recursos del Fondo para el Reciclaje por sus aportes comprometidos
en el Anexo 3.

8 E'i.nanciamiento y cofinanciamiento
Este llamado cuenta con $370.000.000 para
ambos focos de financiamiento.
estructural según la santi.dad de
como referencia el Anexo B.

Los montas a solia.tar por Foco se
habitantes por comuna, tomando

de acuerdo al si.guiete detalle:

ser distribuidos entre

E'oco 1: Destinado a financi.ar proyectos de Muriel-pan.daries, de la
siguiente forma :

© Tramo 1: comunes con una cantidad mayor o igual a 30.000
hapi.tanteo, podrán postular Propuestas de SILO.000.000
lci.ente diez mi.llores de pesos} , como monto sali.citado.
Tramo 2: comunas con una canté.dad menor a 30.000 y mayor a
8.000 habitantes, podrán postular Propuestas de $45.000.000
jcuarenta y ci-nco millones de pesos) , como monto solicitado.
Tramo 3: comunes con una cantidad menor o i.quai a 8.000
habitantes, podrán postular a Propuestas de $20.000.000
lveinte mi.llones de pesos) , como monto solicitado.

una 0

Propuestas

© con menor

9



Foco 2: Destinado a fi.nana.ar proyectos de Municipali.(iados y/o
Asociaciones, de la siguiente forma:

Tramo 1: camadas con una casti.dad mayor o igual a 30.000
habitantes, podrán postular Propuestas de $48.750.000
jcuarenta y ocho mi.llores setecientos cincuenta mil pesos),
como monto solicitado.
Tramo 2: comunas con una cantidad menor a 30.000 habitantes,
podrán postular Propuestas de $24.375.000 (veinticuatro
millones trescientos setenta y cinco mil pesos), como monto
solia.Lado.
Para este Foco, se debe considerar que en el caso de las
Asoci.aci.ones de Muns-ci.palldades, se sumarán los habitantes de
cada una de ].as Munich.palldades asociadas, según corresponda.

Para ambos focos se exige que, a lo menos el IO$ del monto
solicitado, sea cofinanciado por la Municipalidad o Asociación de
Municipali.dades (según corresponda), o bien por los Organismos
Asociados, de forma pecuniari.a o no pecuniarla (especies
valoradas). En cualquier caso, se deberá declarar el aporte
mediante carta de compromi.so de coli.nanciamiento (ver Anexo 5)
No se considerarán como parte del cofinanci.amlento las horas de
traba:jo del coordinador de la Propuesta.

9. Plazo de ejecución de las Propuestas
Las Propuestas adjudi.cedas deberán e.jecutarse en un plazo de doce
(12) meses, que comenzará a regir a partir de la fecha en que se
hace efectiva la transferenci.a de los recursos al Proponerte
ad:judicado.

La totalidad de las acn.vidades deberán ser completamente
ejecutados dentro de este plazo, sin per.julci.o de lo establecido
en las presentes Bases. El Proponerte ad:judicado deberá realizar
un acto de apertura o lanzame.ente, así como una actividad de
cierre al término de la e:jecución de la Propuesta.

IO. ltems financiables
Los fondos transferidos en virtud del proceso de postulación sólo
podrán ap].icarse a los ítems de gastos defina-dos de conformidad a
la sigue.ente estructura presupuestarla. El Interesado podrá
distribuir el monto total solicitado respetando los topes máximos
seña[ados en ]a tab]a, y siempre que e]. tota] de ]a di-stri.bución
sume el 100%, según monto señalados en las presentes bases.

Si- procediere. en el caso que la Propuesta ad:judi.cada lo
contemple, el Proponente será responsable de Inventan.ar e
incorporar a su patti.moni.o los bi.enes adquiridos con los recursos
transferidos, según la normativa que le rige

ítems y sub-. ítems. ggpg;Ries (para ambos Focos)

DISTRIBUCIÓN
DE

PRESUPUESTO
StJB- ITEM EXPLICACIÓN
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Gastos
Personal

Contrataci.ón de
Honorari.os

Máximo 60%
del monto
total
solia.tada

Contratación de
personas naturales
cuyos servia.os deban
contratarle
específicamente para ]-a
ejecución del proyecto
lasesorías,
capacitaclones, otros)
Los gastos de
honorari.os deberán ser
proporcionales a la
pedi.cación horari.a.
responsabilidades,
fund.ones y años cie
experiencia que cada
uno posea y deberá
estar acorde a los
precios de mercado.

Gastos
operaci-anales

Traslado
táxi.mo 10%
del monto

total
sali.citado

Considera arriendo de
vehiculos, gastos en
combusti.ble y pasad es
nacionales en clase
económica, por concepto
de vi-a] es realm-zados
para el cumplimiento de
los objetó.vos de la
Propuesta.

Difusa.ón

táxi.mo 60%
del monto

total
sali.ci.todo

Considera gastos de
página web, difusa-ón
radial, letreros,
señalética,
gi-gantografías,
folletos, entre otros,
que resulten
indispensables para el
cumplimiento de los
objetivos.

Adquisición de
insumos y

equipos
computaci.orales

para ]-as
jornadas de
capacitaci.ón

Máximo 5%

del monto
total

sali.ci.tajo

Para adqui-si.sión de
].n$umos y equipos que
sean estai.ctamente
necesarios para las
:jornacias de
capacitaci.ón, tales
como proyector. telón,
impresora, resinas de
papel, entre otros.

Servia.os
técnicos y

profesionales

Máximo 60%
del monto

total
so].i.ci.tada

Para financi. cimiento de
consultorías, estudi.os
a personas jurídi.cas,
arriendo de vehículos
para transporte de
rosi.dues y otros
servia.os a fines.

Cateri.ng

Máximo 10%
del monto

t:otan
sali.ci.Lado

Son los gastos por
servi.ci.o de banquetería
para el lanzamiento,
talleres,
capacitaciones y/o
actlviciad de ci.erre



ítems y sub-ítems exc].usi.vo para e]. Foco l

Ítems exclusi.vo para el Foco 2

12

ITEM SI)B- ITEM
DISTRIBUCION

DB
PRESUPUESTO

EXPLICACION

Gastos
operacionales

Adquisición
de Insumos

y/o
equi.pami.eREo

para e]
manejo (ie
rosi.duos

Máximo 45%

del monto
total

sali.ci.Lado

Adquisición de
equipami.ente para el
manet o de residuos como :
punto ].impío móvil, punto
verae , campo stern s ,
lombrlcomposteras, núcleos
de lombri.ces,
compactadoras-
enfardadoras, sacas,
ba].alzas, chi.peadoras,
tami.zadores de compost y/o
humus , i.mplementos de
jardinería. guantes, entre
otros a fi.n.

ITEM SUB- ITEM
DISTRIBUCION

DE
PRESUPUESTO

EXPLICACION

Gastos
operacionales

Aciquísici.ón
de Insumos

y/o
aqui.cami-ente
para pilotos

Máxi.mo 4 5 %
del monto

total
son.citado

Adqui-sición de
equipamiento para dichas
instalacione s como :

c ompactadora -enfardadora ,
sacas, balanzas,
chipeadora, volteadora y
tami.zadir de compost. etc

Adqui.sición de materiales
para complementar las
instalaciones de recepci.ón
y almacenami-ente de
rest.docs , como : letreros ,

señaléticas , maderas ,
soportes, entre otros.

Adquisición de i.nsumos
para modelos de
recolección segregada,
como contenedores
domici.bari.os , kit de

reciclaje u otros.

Adquisi.ci.ón de i.nsumos
para manejo de residuos
o rganzco s , como
contenedores
demi. ci.l i. ar i. o s ,

composteras,
lombricomposteras, núcleos
de lombri-ces , i-mplementos
cie nardi.nella. guantes,
entre otros.



ll. ltems no financiables

Los recursos del E'ando que sean transferí.dos a las Propuestas
adjudi.cedas se destinarán exclusivamente a las actividades,
procesos, productos y a los fines señalados en el punto antero.or

En ningún caso los fondos transferidos podrán desti.nurse a
a) Compra de bienes raíces, vehículos inscritos o que deban

inscribirse en el regi.otro de vehículos motoriza(ios. valores
e i.nstrumentos financieros (ahorros o depósi-tos a plazo,
depósitos en fondos mutuos, seguros entre otrosl
Pago de ningún tipo de i.apuestos al fi.sco, como por e:templo
el pago mensual del IVA. i.mpuesto a la renta u otro.
Pago de i.ndemnizaciones, multas e intereses de ningún tipo.
Pago de dividendos nl deudas en casas comera.des o

así como tampoco de i.ntereses

b}

c)
d)

e}

f)

insti.tua.ones financieras, así como tampoco
generados producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financieras, o
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.
Gastos de administraci.ón (overhead), o gastos pagados al
crédito, gastos cuyos documentos tri.botarlos estén emitidos a
nombre desti.nto al de la Moni.cipalidad o Asociación de
Munich.pan.dacies.
Pago de alcohol, ci-carrillos, ropa, así como de cualqui.er
otro artículo que no diga relación con el ob:jetivo de la
Propuesta y que no estén contemplados en el respecta-vo
proyecto.
Horas hombre del coordi.nadar del Proyecto.
Cualquier otro gasto que, a juicio del Ministerio, no tenga
relación directa con la Propuesta proyecto y su$ objetivos.

g)

h)
i)

12. Coordinador de la Propuesta
El Interesado deberá designar en el Formulario de Postulación a un
coordinador para la e:jecución de la Propuesta. El coordinador será
la contraparte operacional de la Subsecretaría. el que organo.zará
y gestionará las diversas actividades de la Propuesta con el fin
de obtener los resultados esperados.

Para el caso de las Muns.cipalidades, el coordi.nadar debe tener
candi.ci-ón de funcionario munich.pal (planta. contrata o agente
púbiico) y comp]etar e]. Anexo 6. Para e] caso de ]as Asoci.aciones
de Munich-palidades, no será requisó.to contar con la condici.ón de
funcionan.o municipal. Si.n embargo, en ambos casos la designaci.ón
deberá ser realizada por el representante legal del Interesado.

Si- por mon.vos de fuerza mayor se requiere cambiar al coordinador
de la Propuesta, antes o durante la ejecución del proyecto, se
deberá enviar la son.ci.tud de cambio mediante Carta certificada al
Encargado (a) Regional del Fondo, el cual evaluará la peni.nencia
del cambio y la calidad profesa.anal del nuevo coordinador
propuesto, en con:junto con el(la) encargado(A) del Fondo del ni.vel
centra[. E] Encargado (a) Regi-ona] de]. Fondo responderá a ]a
solicitud mediante oficio.
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El]. coordi.nadar de la Prof)Desea será la contraparte ofi.dal del
Proyecto ante la Subsecretaría, con dedicación adecuada al logro
de los ob:jeb.vos acordados.

Las obli.naciones del coordinador de la Propuesta serán:
Mantener una comuna.cación permanente con el Encargado
Regi-anal del E'onda, asi.sur a las reuniones de coordi.nación,
informar cualquier hecho o clrcunstanci.a que cambie, impida o
entorpezca la normal e.jecución del Proyecto y en general
supervi.sar y desti.orar el correcto desarrollo el presente
convenio.
Organizar y gestionar las acn.vi.dades del Proyecto, con el
fin de obtener los resultados comprometí.dos.
Supervisar directamente ].a e:jecución de las activé-dudes
financi.arias, la calidad y oportunidad del traba.jo de los
profesa.orales y facllitadores del Proyecto y los procesos de
entrega de informes técnicos y rendición de gastos o de
inversión. según corresponda.
Entregar y validar cada informe de rendí.cien de cuentas,
siendo responsable de la veracidad e integró.dad de la
informad.ón y documentaci.ón que éste contenga.
E'armar documentos entregados en el proceso técnico y
almi.nistrativo.

técni.co

13 . Requisitos de admi.sibilidad de las postulaclones
Los interesados que quieran postular a] Fondo para e]. Red.c]aje
Provino.a de Chiloé 2020 deberán cumplir con los requisitos
andi.cados en la sigue.ente tabla, ingresando los antecedentes que
corresponden en el sitio Web Oflcial. En caso de no adjuntar
alguno de los documentos son.citados, la Propuesta será
confi.deuda i.nadmi.si.ble

a) Requisó.tos para las Munich.calidades
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N' nxQulsiTO FORMA DB ACRBDITAR

l

Cumplir con la obli.gao.ón
de declarar los residuos
enerados en SINADER de

acuerdo a lo dispuesto en
el Reglamento del Registro
de Emisi.ones y
Transferencias de
Contaminantes.
jse considerará que cumple
con su obligación, si ha
declarado en el peri-odo
contemplado entre los años
2014 y 2019)

La Comisión de Admisibilidad
veria.cará está condición
i.nternamente durante el Periodo
de Admisibí[i.dad de ].as
Propuestas a través del Sistema
Naci.anal de Declarad.ón de
Residuos. La fecha lími.te para
consi.dejar que "cumple",
corresponderá hasta el dia de
cierre (5e la postulación.

 
Designar a un coordi-nader
de la Propuesta con
condición de fund.onario
moni.ci.pal conforme a lo
dispuesto en las presentes
Bases.

nl Interesado deberá adjuntar una
copia simple del instrumento que
acredite la candi.ción de
funcionario municipal. de]
coordinador de la Propuesta. ya
sea el nombramiento o certlfi.cada
emi.tide por el admini.strador



b) Requisitos para las Asagi.aci.ones de Municipali.dudes

15

   
municipal, secretan.o municipal,
.jefe de personas o representante
legal del muriel.pi.o.

lsubi.r documento en la plataforma
cie postulación)

3
Firma de todos los anexos
por el Representante legal

El Interesado debe presentar
todos los Anexos firmados de puño
y letra por el representante
legal. Aquellas munich-pan.dades
que cuenten con firma electrónica
autorizada podrán uti.li.zarla.

4
E'armar r)arte de la
Provo.nci.a de Chiloé.

La Comisión de Admi.si.bi.li.dad
ved. fijará internamente la
pertenencia de la Municipalidad
postulaste a la Provo.noa de
Chiloé, según la división
político administrativa de la
Regi.ón de Los Lagos.

N' REQuIsITo FORMA DE ACREDITAR

l
E'armar parte del Registro
Uni.co de Asociacione s

Mani.ci.palos de SUBDERE.

La Comisión de Admi.sibili.dad
ved.fi.dará está condición
internamente durante el periodo
cie admisibili.dad de las
Propuestas a través del Registro
tani.co de Asagi.aci.ones Moni.ci.pules
cie la Subsecretaría de Desarrollo
Regi-anal y Administrativo
(SUBDERE)

2

Los moni.api.os que formen
parte de la Asociaci-ón
deben estar al dia con la
obli.cación de declarar los
residuos generadas en
SINADER de acuerdo a lo
dispuesto en el Reglamento
del Registro de Emisiones y
Transferencias de
Contame.cantes.
(se considerará que está al
día, si- ha cumpli.do con su
obli-gao.ón de declarar el
peri-odo contemplado entre
los años 2014 y 2019)

La Comisión de Admisibilidad
verificará está condición
internamente durante el Periodo
cle Admi.sibilidad de las
Propuestas a través del Sistema
Nacional de Declarad.ón de
Residuos. La fecha límite para
considerar que "cumple",
corresponderá hasta el día de
cierre de la postulación.

3

Estar inscrita en e]
Regi-sero de Personas
Jurídicas Receptoras de
Fondos Públi.cos (Ley N'
].9 . 8 62 :

www.registros19862.cl)

El Interesado deberá acompañar el
cern.fi.cado que acredite la
inscri.pelón en el Regi-sero de
Personas Jurícii.cas Receptores de
Fondos Públicos.

lsubir documento en la plataforma
de postulaciónl

4

Designar a un coordi-fiador y
a un eauioo de coordinación
munich.pal de la Propuesta.
conforme a lo di.apuesto en
las presentes Bases.

El Interesado deberá ad:juntar una
copia si-mole del documento que
acredite designación de]
coordi.navor

(subir documento en la plataforma



TITULO ll

ETAPAS DEL PROCESO DB POSTUI.ACTON

14 Período de recepción de Propuestas
14.1. Postulaci.ón

La postulaci.ón deberá realizarse a través del Sitio Web Ofi.dal
desde las 12:00 horas del día 06 de abril, hasta las 14:00 horas
del día 02 de judío del año 2020. La persona que postule a la
Municipalidad o Asociación de éstas, deberá contar con clave
unica.

Se permití.rá de manera excepcional a las Mani.cipalidades o
Asociaciones de Municipalldades que acrediten no contar con los
medios tecnológicos, postular a través de la Oficina de Partes de
].a SERENI Región cie Los Lagos.

Para los casos señalados en el inciso precedente, todos los
documentos requeridos deberán $er entregados en formato fisico y/o
digital, en un sobre cerrado con todos los antecedentes
Boli.cita(ios. Para todos los efectos de esta convocatoria, se
considerará como fecha y hora de recepci-ón aquella estampada en el
sobre entregado en Ofi.Gina de Partes de ].a SERENI Región de Los
Lagos, según corresponda.

ZI costo del envío de los antecedentes será de cargo exclusivo
del Interesado.

14.2. Consultas y respuestas
Los Interesados podrán efectuar consultas sobre las presentes
Bases, en el plazo estipulado en las presentes bases, mediante el
correo electrónico fondo.reclclajellmma.gob:cl, las cuales, :junto
con sus respuestas, serán las únicas váli.das para efectos del
presente proceso de postulación. Dichas preguntas y respuestas
serán publi.cedas en el Sitio Web Informativo del Fondo y pasarán a
formar parte Integrante de las presentes Bases.
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de postulación)

5
E'irma de todos los anexos
por el Representante legal

El Interesado debe presentar
todos los Anexos fi.amados de puño
y letra por el representante
legal. Aquellas Asociaciones de
Moni.ci.calidades que cuenten con
fi.rma electróni.ca autorizada
podrán utilizarla.

6 Formar parte de la
Provo.nci.a de Chiloé

La Comi sión de Admi si.bilidad
verificará internamente ].a

pertenencia de la Asociaci.ón de
Municipali.hades postulaste. a la
Provincia de Chiloé, según la
cii.vi.si.ón político administran.va
de ].a Regi.ón de Los Lagos.



Las consultas y respuestas que se formulen a través de la Oficina
de Informaciones, Reclamos y Sugerencias del Mi.nisteri.o, no
formarán parte de los documentos que rigen el presente llamado.

15. Período de admisibi].edad de las Propuestas
15.1. Admisibi.lidaci de las Propuestas

Concluí-do eJ- período de postulaci.ón, procederá el examen de
admisibi.lidad de las Propuestas, la que tiene por objeto verificar
que se cumplan los requisitos de admisi.bilidad señalados en las
presentes Bases.

Se confirmará una Comi.sión de Admi.si.bilidad en la SERENI Región de
Los Lagos. Di.cha comisión estará integrada por:

El Encargado(a) del Fondo para el Red.clare de la SEREMI
Región de Los Lagos.
Dos funcionarios de la SEREMI Regi-ón de Los Lagos, designados
por su Secretario Regional Mi.ni.sten.al, quienes deberán ser
funcionan.os a contrata, planta o agentes públi.cos.

15.2. Acta de admisibilidad de las Propuestas
nl proceso de admlsibi-li.dad analizará medí.ante la suscripción del
acta respecta.va, firmada por los Integrantes de la comisi.ón y el
Secretario Regional Mini.sterlal, la que indy.dará las Propuestas
cleclaradas almi.si.eles que pasarán a la etapa cie evaluaci.ón y
aquellas que no han sido admitidas -que no serán evaluados - lo
que será informado a cada Interesado a través de correo
electróni.co.

Finalmente. las actas serán publicadas en el Sitio Web Informativo
del Fondo.

15.3. Periodo de reclamaci.ones de admisíbilidad
Cualquier Interesado podrá presentar una reclamación si su
propuesta ha sido declarada i.nadmisible. La reclamación deberá
registrarse en el si.guiente link
!11EIEp;/:¿gglllacto . mma . gob . c]/sistema-de-gestión-cie-so].i.ci-tudes/ , por
medio del Formulario de Contacto cie la Oficina de Información a la
Ci.udadanía dentro del peri-odo de reclamaciones de admisibi.li.dad
que establecen las presentes Bases.

Se pormi-ti.rá de manera excepci-ona]. a las Hori.ci.pall.dudes o
Asociaciones de Municipalidades que acredlten no contar con los
medios tecnológi.cos, ingresar sus reclamaci.ones por Ofici.na de
Partes. Las reclamaciones de admlsibili.dad realizadas fuera cie
plazo no serán confi.deudas.

Si. posters.or a la publi-cación del acta de admi.slbllidad se acosen
reclamaci.ones (dentro del periodo de reclamaciones y por los
medios indy.cados} se publicará una nueva acta de admisibi.lidad en
el Sin.o Web Informan.vo del Fondo.

El Subsecretari.o, a sugerencia de la comi.sión, podrá declarar
desierto el proceso si. no se presentan Propuestas que cumplan con
los requi.si.tos exigimos en las presentes Bases, y que no se
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ajusten a los objetivos del Fondo o que no sean converti.entes para
el cumplimiento de éstos.

16. Período de evaluación y selección de Propuestas
16.1. Evaluación de Propuestas

Las Propuestas decí.aranias almi.si.blen serán evaluadas por una
Comisión Evaluadora que estará compuesta por al menos 3 de los
sigue.entes miembros:

Encargado(a) del Fondo para el Reciclaje de la SEREMI Región
de Los Lagos.
2 profesionales de la Ofi.ci.na de Implementación regi-slab.va y
Economía Circular de la Subsecretaría.
2 profesionales de la Di.visa.ón de Educación y PartIcIpacIón
Ciudadana de la Subsecretaría.

La Comisión Evaluadora será la encargada de estudiar, andi.zar,
ponderar y evaluar las Propuestas que los Interesados presenten de
acuerdo a los requi.sitos exigí.dos en la Pauta de Evaluación
respectivo establecida en el Anexo A.

La Comisión Evaluadora podrá dejar fuera de bases a las Propuestas
que no se ajusten a las conde-ci-ones y/o contenidos de las
presentes Bases.

16.2. Acta de evaluaci.ón de las Propuestas
Una vez finalizado este proceso, se elaborará el acta de
evaluaci.ón que contendrá las Propuestas con su respecta.vo puntaje
en orden decreciente, ordenados por foco y tramo, y se publi.cará
en el Sitio Web Informativo del Fondo. En caso de empate. el
yanki.ng superior corresponderá a la propuesta que hubiese obteni.do
e[ mayor punta.je (según pauta de eva]uación) según e]. segui.ente
orden de criterios por foco:

Foco 1: criteri.o de "DI.stribución geográfica del
presupuesto", si. el empate perdi.sti.ere se atenderá al mayor
puntaje obteni.do en el criterio "Dependencia del Fondo Común

Moni.clpal", si- conti.nuara el empate. se atenderá al mayor
punta.je obteni.do en el criterio "Activé.dudes"
E'oco 2: El criteri.o "Sostenibili.dad Técni.ca y Económi.ca de la
Propuesta", si el empate persistlere se atenderá al mayor
punta:je obtenido en el cri.serio "Actividades", si continuara
el empate, se atenderá al mayor punta:je obteni-do en el
crlteri.o "Detalle del monto sollci.tada"

Si aun así perdi.ste el empate. se adjudicará la convocatori.a a
aquella Propuesta que primero haya envi.ado su postulación en el
SItIo Web Oficial u Oficina de Partes.

16.3. Periodo de Reclamación a la evaluaci.ón de Propuestas
Cualqui.er Interesado podrá presentar una reclamaci-ón en contra de
la evaluación realm.zada por la Comisión Evaluadora. La reclamación
deberá registrarse en el si-gui.ente link
hup://contacto.mma.gob. cl/sistema-de gestión-de-sollci.tudes/, por
medio del Formulari.o de Contacto de la Ofi.cima de Inforñaci.ón a la
Ciudadanía, dentro del peri.odo de reclamación a la evaluación de
propuestas que establecen las presentes Bases.
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Se perdi-tirá de manera excepcional a las Municipali-dudes o
Asociaci.ones de Munich.palidades que acrediten no contar con los
medí-os tecnológicos, ingresar sus reclamaci.ones por Oficina de
PnT-t oc=

No se consi.dejarán válidos los reclamos i.egresados por otro medí.o.
Las reclamaciones a la evaluación realizadas fuera de plazo no
serán consideradas.

Si posterior a la publicación del acta de evaluaci.ón se acosen
rec[amac[ones, se pub]icará un acta de eva]uaci.ón compl.ementari.a
en el Sitio Web Informativo del E'ando.

].6.4. Preselección de las Propuestas
La prese].ección de las Prof)uestas se realizará exclusivamente en
base a los puntajes asi.gnados por la Comisión Evaluadora y
conforme de la Pauta de Evaluación del Anexo A.

Las Propuestas preseleccionadas deberán tener un punta.je mayor o
igual a 60 puntos en una escala de evaluación de 0 a 100. Di.cha
i.nformaci.ón será notificada vía correo electrónico a cada
Interesado y será publicada en el Sitio Web Informativo del Fondo.

16.5. Ad:judi.cación de las Propuestas
Corresponderá al Subsecretari.o adjudi.car los proyectos a flnanci.ar
por el Fondo, de acuerdo al yanki-ng cle punta:je por foco y por
tramo de las Propuestas contenidas en las actas de evaluación, y
al presupuesto dispone.ble para el proceso de selección del Fondo
para el Recicla:je Provo.nci.a de Chiloé 2020, para lo cual se
cii.ctará la resoluci.ón que adjudica, señalando el monto del
financiamiento corresponda.ente .

Las Propuestas preseleccionadas y no ad:judlcadas quedarán en una
li.sta de espera, mi.entras se confirman y vail.dan por parte de la
Subsecretaría ].os antecedentes presentados por las Mani.ci.pan.dades
y/o Asociación de Municipali.dudes cuyas Propuestas hayan si.do
adjudicadas.

Los resultados del proceso estarán dispone.blas en el Si.ti.o Web

Informativo del E'ando, siendo de responsabe.li.(iad de los
Interesados informarle de dicha publi.cación de las Propuestas
ad:judi.cadas.

16.6. Restricciones para la ad:judicación de cada línea o
sublínea.

Las restricci.ones para la adjudicaci.ón del proceso de postulación
cie[ Fondo para e] Red.c]aje Prov]nci.a de Ch]]oé 2020, serán ]-as
si.guientes:

Línea l
No se fi.nanciarán Propuestas que consideren un mini.mo de
beneflci.arios i.nferior a 15 personas.

Línea 2:
Para el caso de Propuestas que confi.doren Recicladores de
Base, no se financi-afán aquellas que contemplen a menos de 2
red.cladores.
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17 Período de documentación y filma del Convenio
17 . 1 . E'irma del Convenio

Los Convenios deberán suscri.bi.rse por el Subsecretari.o y
representante legal de la Muns.cipalidad o la Asociaci.ón
Muriel.palisades.

el
de

El plazo para suscrlblr el Conveni.o está señalado en el punto 5.
Transcurra.do di.cho plazo sin que el Proponerte adjudicado haya
suscri.to el Converti.o se podrá dejar sin efecto la adjudicaclón.
pudiendo reasignarse el financi.ami.ente a otros proponentes
medí.ante resolución firmada por el Subsecretari.o y según lo
esu.pulido en las presentes Bases.
El Proponente adjudicado deberá entregar la documentación
necesaria para su revisión. de acuerdo a lo indicado en las
presentes Bases, en la SERENI de la región de Los Lagos, en el
plazo indicado en el punto 6 de las presentes bases.
Es responsabilidad del Proponerte adjudicado la entrega correcta y
oportuna de estos documentos. Si.n per:juicio de lo anterior,
mediante avi.so vía correo electrónico al coordinador de la
Propuesta, se podrá otorgar un plazo de 5 dias adi.clonales de
subsanaci.ón documental, única y exclusivamente a favor de aquellos
que hayan presentado los documentos i.ndícados dentro del térmi.no
antes referido y que contengan errores, resulten confusos o
elegibles.
E'ormarán parte integrante del Convenio que se suscriba, los
segui.entes documentos:

a) Decreto Supremo N' 7, de fecha 17 de marzo de 2017, del
Ministerio de]. Medí.o Ambiente. que aprueba el Reglamento del E'ando
para el Red.cla:je
b) La Resolución Exenta N' 1515, de 2017, del Mi.Histeria del Medio
Ambiente, que aprueba las Bases Generales del Fondo.
cl Las presentes Bases, sus anexos y lás aclaraci.ones y respuestas
a las consultas formulacias dentro del proceso de postulación.
Para aquellas maten.as no preví.stas en el Convenio, se aplicará lo
dispuesto en los documentos señalados anteriormente y en dicho
orden de precedencia.

17.2. Antecedentes para la firma del Convenio
Los Proponentes adjudi.codos, deberán cumplir con todos y cada uno
cle los riqui-sitos indicados en la siguiente tabla, y presentar
di.cha documentación en formato físico en la Ofici.na de Partes de
la SEREMI Región de Los Lagos, para proceder a la suscripción del
Converti.o.

a) Antecedentes necesarios para las Municípalidades
N' naQulslvo DOCE)a:NTOS QUE LO ACREDITAN

l Representación legal

Cogi.a del decreto de
nombramiento del Alcalde y
fotocopi.a de la cédula de
identi.dad del Alcalde

2

Contar con RUT deflni.ti.vo. En
el evento que la
Mani.cipalidad haya postulado

Copia del RUT
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b) Antecedentes necesari.os para las Asociaciones de
Muns-cipalidades.

21

  con un RUT provisori.o, deberá
entregar el dea.ni.tivo .  

3

Contar con una cuenta
bancaria para transferí.r y
admi.mistral los fondos
otorgados.

Cern.flcado de cuenta vi.sta
y/o cuenta corriente a nombre
cie la Municipalidad, abierta
en cualquier banco comera.al
La transferencia de los
E'ondas se hará solamente a
una cuenta, que será la
andi.cada en dicho
certificado. La
admi.ni.stración de los
recursos deberá efectuarse en
].a mi.sma cuenta corriente
i.nformada , durante la
tota[i.dad de] c]esarro]]o de].
Proyecto.

N' nnQulsluo DOCt114ENTOS QUn LO ACREDiTAN

l Cali.dad de Asociación de
Muns.ci.palidades.

Capi.a Si.mole del i.nstrumento
de constitución de la
Asoci.ación de
Munich.pall.dados.

2 Representación legal

- Fotocopia de la cédula de
identidad del Representante
Legal
- Copia simple de la
escri.tula en que conste la
personería del representante
legal de la Asociaci.ón de
Moni.ci.calidades.

3

Contar con RUT deEJ.ni.tivo. En
el evento que la organización
haya postulado con un RUT

provisori.o, deberá entregar
el de ani.ti.vo .

Capi.a del RUT

4

Contar con una cuenta
bancaria para transferir y
administrar los fondos
otorgados.

Certificado cle cuenta vi.sta
y/o cuenta corriente a nombre
de la Asociaci.ón de
Municipali-daries, abierta en
cualquier banco comercial . La
transferencia de los Fondos
se hará solamente a una
cuenta que será la indicada
en di.cho certificado. La
adminlstraci.ón de los
recursos deberá efectuarse en
la misma cuenta corriente
i.nformada, durante la
tota[i.dad de]. desarro]]o de]
Proyecto.

5

Contar con una garantía
suscrito por el Representante
Legal, que perdi-ta la
correcta y oportuna ejecución
de los recursos transferidos
de conformidad a lo
establecido en las presentes
Bases.

Garantía extendida de
conformó.dad a lo establecido
en las presentes Bases.

6 Llenar ficha de registro E'ichi de registro



i.nstítuclonal
19. 8 62

segun i.nsti.tucional,
1 9. 8 62

según

Lo antero.or, sin per.lui-ci.o que, de acuerdo al artículo 17 letra c)
de la Ley 19.880, las personas (naturales o :jurídi.casé en sus
relaciones con la AdmInIstracIón, tienen derecho a exlmlrse de
presentar documentos que ya se encuentren en poder de la
admini.straci.ón.

17.3. Reasi.gnacíón
La Subsecretaría se reserva el derecho de dejar sin efecto la
ad:judicaci.ón y reasignar los recursos disponibles, si el
Proponerte adjudi.cedo, i.nformado de su a(iJudicación, no entregara
los antecedentes requeridos en el plazo establecido, no
concurriera dentro del plazo a la firma del Converti.o o hibi.endo
suscrito el Conveni.o desiste de la ejecución del Proyecto.
La reasi.gnación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios
y orden de precedencia:

a) Misma región, mismas líneas temáti.cas, mejor puntaje
b) Mi.sma regi-ón, mejor puntaje, otras líneas temáti.cas.

En todo caso, ]a reasi.gnaci.ón está su:jeta a ].a dlsponibili.dad
presupuestaria de la Subsecretario.
Para las Propuestas reed:judi.cajas se establecerán nuevos plazos a
fin de entregar la documentación para la firma de Convenio y para
su posterior e:jecuclón, los que serán notificados de manera previa
a la suscrlpci.ón de aquél, si.n perjuicio de las ampliaclones que
por motivos :lusti.ficados se puedan otorgar. conforme a lo
dispuesto en las presentes Bases.

18. Garantía
Al momento de la firma del Convenio, y con el objeto de garantizar
la correcta y oportuna ejecución de los fondos asignados, así como
la devolución de los mismos ante un eventual incumple.mi.enla del
Convenio, la Asociación de Munlcipali.dades que haya sido
adjudi-cada deberá entregar una garantía. Será responsabe.li.daa de
la Asociación de Moni-cipalidades ad:indicada ampliar la vigencia de
la garantía cuando opere una prórroga o ampliación de los plazos
de conformidad a lo dispuesto en las presentes Bases y/o sea
requerido fundadamente por el Ministerio.
La garantía consiste.rá en una pólizas boleta de garantía, vale
vista nominativo o cern.flcado de fi.onza, pagaderas a la vista y
de carácter irrevocable y sin ni.ngún condicionamiento para su
cobro, por un monto equivalente al total del monto adjudicado,
expresado en pesos chilenos, extendido a favor de la
Subsecretaría, con una vigencia no inferior a 60 días hábi.].es
posters.ones a ]a vi.genda de] Convenio, con ]a siguiente g].osa:
Garantía tomada en favor de la Subsecretaría del Medí.o Andi.ente
para garante-zar la completa y oportuna ejecuci-ón del Converti-o de
aportes no reembolsables entre Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambiente y Asociación de Municipios. SI se
observaba que el documento en garantía no cumpliere con cualqui.era
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de estos riqui-si.tos, se comunicará di.cha círcunstanci.a al
organismo para que lo subsanare dentro del plazo cle 3 días
hábiles, de lo contrario se entenderá por no presentada la
garantía y $e podrá readjudicar el concurso o declararlo desierto,
según lo señalado precedentemente.

Las garantías deberán ser presentadas en la Oficina de Partes de
la SEREMI Región de Los Lagos y no podrá suscribirse el respectivo
Converti.o en ausenci.a de este documento.

En todo caso, la no extensión del período de vigencia de la
garantía, será caudal de i-ncumpli.mi-ente grave del Convenio,
pudiendo el Ministerio, en virtud de esta circunstancia, poner
térmi.no anti.citado al mismo e ini-clar el cobro de la garantía.

Las garantías que se huii-eien consta.tui.do serán devueltas al
Proponente ad:judi-cada cuando se apruebe el informe de término del
Proyecto, que inc]uye e] informe técnico y ].a rendí-cien
financiera.

19. Entrega de Recursos

Los recursos ad.judicados a los Proponentes serán entregados una
vez que se encuentre totalmente tramitado la Resolución que
aprueba el Converti.o suscri.to. La transferencia de los recursos se
realm.zará en una sola cuota, y en el caso de las Muns-ci-palidades
deberá Ingresar como E'undos en Administraci.ón. Las Asoci.aciones de
Municipalidades podrán i.ngresar estos rancios en la cuenta que haya
sido designada de acuerdo a lo di-apuesto en las presentes bases.

No se entregarán a los Proponentes adjudi.carlos nuevos Fondos a
rendí.r, cuando la rendición se haya hecho exigirle y el Proponerte
ad:judicado no haya ren(iado cuenta de ].a Inversión de cualquler
otro fondo ya concedí.do por esta Subsecretaría, salvo en casos
debidamente cali.ficados y expresamente fundador por la unidad
otorgante, de conformidad a lo señalado por la Resoluci.ón N' 30,de
2015 de la Contraloría General de ]-a República, para lo cual el
Proponerte ad:judi-cada di.sponcirá de un plazo máximo de 10 días
desde la Roli.ficaclón vía correo electrónico que realizará el
Encargado(a) del Fondo para el Reciclaje

20 Limitación al doble fi.nanciamiento
La Subsecretaria no financi.ará una Propuesta a Municipali-dudes o
Asoci.aci.ones de Municipali-dados, si estos se hubieran ad:judi.cada
financiamiento de fondos fi-scales o mani-cipales para una misma
Propuesta con igual públi.co ob:jeb.vo.

Asimismo, deberán declarar según el Anexo 2, que conocen y aceptan
la bmi.tad.ón al doble fi.nanciami.ente y en el caso de ser
seleccionados en el presente concurso, se comprometen a renunciar
a todas las demás postulaciones a fondos públicos de manera preví.a
a la suscri-pci-ón del Convenio correspondiente.

TITULO lll

E.]ECUCION DE LOS PROYECTOS
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21. Modificación de los plazos de ejecuci.ón de los Proyectos
La Mani.ci-paliclad o Asociaci.ón de Moni.cipalidades podrá solicitar
una prórroga del plazo de ejecuci.ón del Proyecto y/o vigencia del
Convenio, mientras éste se encuentre vigente, toda vez que existan
razones fundadas no imputab]es a] Proponente adjudi-cario para e]].o.
Si. este fuera el caso, deberá presentar por escrito una solicitud
di.ri.aida a la Subsecretaría. respaldado en los informes técni.cos y
de rendición de gastos o inversión. según corresponda, así como en
el hi.storial de ejecución del Proyecto, que r)ermita corroborar que
se justifica la ampliación sollci.tada. Esta ampliaci.ón podrá
efectuarse sólo por una vez y por un máximo de cuatro (4> meses a
contar del término del plazo de ejecución contenido en las
presentes Bases.

Por su parte, el Minlsteri.o del Medio Ambiente podrá ampliar
unilateralmente de forma excepcional los Convenios, en los casos
que concurre un evento fortuito o de fuerza mayor, que
imposi.bi.li.te la ejecución del Proyecto, en los plazos preví.amante
establecidos.

En caso de ampliación del plazo del Convenio por parte de una
Asoci.ación de Mani.cipalidades, se deberá presentar una nueva
garantía que cumpla la vigencia señalada en las presentes Bases.

Las ampli.aci.ones en ni.ngún caso pueden significar la entrega
adi.ctonal de recursos.

22 Cambios asagi.adós a ].os fondos transferí.dos

22.1 Cambi.o de desti.no de los fondos
El Ministerio, a través del Subsecretari.o podrá autorizar vía
Reso[uci.ón, un cambio en e]. destino de ]os fondos asignados a un
determinado ítem financiab[e, siempre y cuando se so].imite en
forma previa a su ejecuci.ón, no supere el 10% del monto solia.tada
en la Propuesta y se ajuste a las actividades de la línea o lineas
de r)ostulacíón cuya Propuesta fue adjudi.cada. Los cambi.os de
destino de los fondos no r)odrán alterar o modificar el objeto de
la Propuesta. l.a sali.citud de cambio de destino de los fondos
deberá presentarse a través de Oficina de Partes de la SEREMI

respecta.va, mediante Ofici.o dirigido al Subsecretario del Medio
Ambi.ente. En todo caso, el cambio de desti.no de fondos, no se
traducirá en un incremento de los recursos transferidos para la
e:jecución del proyecto.

22.2. Ajustes menores de ].os fondos
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, para el caso de
requerir un cambio dentro de un ítem se deberá realm.zar una
Boli.citud a través del Encargado(a) Regional del Fondo, quien
podrá autora.zar ajustes menores entre los sub-á.tem flnanciables,
que permitan subsanar di.fi.cultades declaradas durante la ejecuci.ón
de[ Proyecto, permitiendo e]. cump]i.miento de ]as acn.vidades
comprometidas de manera de dar un uso efici.ente y eficaz a los
recursos transferidos, siempre y cuando se solicite en forma
previa a su ejecuclón, no supere el 10% del sub-i.tem
presupuestarlo y se ajuste a los ob:jetivos de la línea o líneas de
postulaci.ón cuya Propuesta fue ad:judicada. Para lo anterior. el
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Proponente adjudicado debe enviar la solicitud de a:justo al
Encargado (a} Regi.anal del Fondo medí.ante correo electrónico con
al menos con 10 días de antici.pad.ón a su e:jecuclón. El Encargado
(a) Regi-anal del E'ando aprobará o rechazará en el mi.smo plazo, vía
correo electrónico. En ni.ngún caso se podrán e.jecutar gastos con
fecha antero.or a la fecha de la total tramitaci.ón de la resolución
que aprueba el Convenio rest)ectivo.

23. Encargado Regional del Fondo

Al Encargado(a) Regional del Fondo le corresponderá

Ser la contraparte del Proyecto ante el E.jecutor
Mantener las comuna.camiones con el Ejecutor
Supervisar [a e:jecución de]. Proyecto y de] presente convenio,
verificando la realm.zao.ón completa de las actividades,
acciones y productos en los plazos comprometidos.
Aprobar. observar o rechazar los Informes Técni.cos Mensuales.
Revisar [a pertinenci.a de ]os gastos y aprobar]os total. o
parcialmente, en base al i.nforme técnico, supervisión y
visitas, si procediere, preví.o a la levi.si.ón dea.nativa, por
el Área de Admini.straci.ón y Finanzas.
Aprobar, observar o rechazar el Informe de
Proyecto.
Dar apoyo técnico para el desarrollo del Proyecto.
Reportar mensualmente a la Oficina de Implementación
Legislativa y Economía Circular el avance del desarrollo del
Proyecto.
Reportar mediante un informe detallado las
justifican el término anti.copado, si procedlere

Término del

causales que

24. Encargado Administrativo del Fondo

La designación del Encargado Admini.stratlvo del Fondo recaerá en
el encargado de Administración y Finanzas de la SERENI respecta.va
y deberá desti-onarlos aspectos relacionados a los informes de
rendición de gastos o de inversa.ón. según corresponda, solía.tados
en el convenio, en cumpli.miento de lo señalado en el Artículos 26
y 27 de la Resoluci.ón N'30, del 28 de marzo de 2015, de la
Contraloría General de la Repúbli.ca, y deberá coordinarse con el
Encargado Regional del Fondo para la aprobación y subsanación de
dichos informes.

25 . Entrega de informes

Durante la e:jecución del Proyecto, la Municipali.dad o Asociación
de Municipalidades que se haya adjudicado una Propuesta deberá
entregar al Ministeri.o informes con el ob:jeta de veria.car el
cumplimiento de los objetivos cle la Propuesta que se haya
ad:indicado.

Los i-nformes, deberán ser revisados y aprobados, observados o
rechazados por el Encargado(a) Regi-onal del Fondo.

25 . 1 . Xj ustes previos
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Son aque]].os a:gustes que se realizan una vez transferidos ].os
fondos y antes de dar inicio a la ejecución de las acn.vi.dades
comprometí.das, con el objetivo de incorporar mejoras en la
ejecuclón de las activé.hades del Proyecto y lograr un uso
eficiente de los fondos, que permitan dar un buen cumpli.miento al
ob:jetivo del Proyecto y del Fondo.
Los ajustes preví-os se deberán enviar dentro de 10 días, contados
desde la entrega de los recursos, a través del Sitio Web Oficial
del Fondo y serán levi.dados por el Encargado(al Regional
correspondiente, qui-en podrá aprobar. observar o rechazar la
propuesta a través de la misma via y en el mismo plazo.

25.2. Informes mensuales: Informes técni.cos y de rendición de
gastos o inversa.ón. según corresponda

Una vez entregados los recursos al Proponerte ad:indicado, éste
deberá entregar un i.nforme técni.co de los proyectos, programas y
aca.ones ejecutadas y un i.nforme de rendí.ci.ón de gastos o
inversión, según corresponda, de los recursos económicos
utilizados durante el respectivo será.odo.

Ambos i.nformes, deberán ser entregados a través de Ofici.na de
Partes de la SEREMI respecta.va, dentro de los primeros 15 días
hábi.].es del mes siguiente a aquel que se reporta. El resultado de
la revisión de los Informes mensuales, deberá ser comunicado al
Proponerte adjudicado en un plazo no mayor a 10 días, medí-ante
Oficio. En el caso de que exi.stan observad.ones, el Proponente
adjudicado tendrá 5 días para subsanarlas. $i- las di.screpanci.as
perdi.sten y no $e han resuelto o subsanado por el proponerte
ad:judi.cada antes de la emisión del Informe de térmi.no, los gastos
observados serán descartados de la rendición o informe de
inversa.ón, y será solicitada la resta.tución de los fondos
correspondientes.

En todo caso, los Proponentes ad:judlcados deberán rendir al
Ministerio los gastos e:jecutados de acuerdo a las presentes Bases
y el Converti.o suscrito entre las partes, todo ello en conformó.dad
a lo esu.pelado en la Resolución N' 30, de ll de marzo, de 2015 de
[a Contra[oría Genera[ de [a Repúb[i.ca o e]. instructivo que ].o
reemplace

25.3. Informe de térmi.no del Proyecto
Corresponde al informe elaborado al final de la ejecuci.ón del
Proyecto, en el cual se da cuenta del cumplimi-ente total de los
objetivos y actividades comprometí.das. Asumi.smo, deberá contener
un apartado específico que dé cuenta de la evaluación de la
implementación del Proyecto, a través de una encuesta de
sati.sfacci.ón a los benefici.ari.os.

Este informe debe ser entregado dentro de los 15 primeros días del
mes si.gui-ente a la fecha de entrega de la rendí.ci.ón
correspondiente al último mes de e:jecución, según el formato que
entregue la Suk)secretaría. a través de Ofi.ci.na de Partes.

El Encargado(a) del Fondo r)ara el Red.cla:je, enviará el resultado
de la levi.sión de dicho i.nforme al Coordinador del Proyecto en un
plazo no mayor a 20 días, medí-ante Oficio. En el caso de que
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